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MEMORIA DESCRIPTIVA 
que se acompaña a 
la solicitud de un

MODELO DE UTILIDAD, por VEINTE AÑOS en ESPAÑA, a.favor 
de DON JUAN SENENT SANCHIS, de nacionalidad española, 
domiciliado en ALDAYA (Valencia) Avda. del Dos de Mayo 
16

por
"UNA PINZA PERFECCIONADA"
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La invención a que ee refiere la presente Me­

moria constituye una novedad industrial con caracterís­
ticas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio 
de explotación exclusiva por ella solicitado de acuerdo 
con las prescripciones del Estatuto vigente sobre Pro­
piedad) Industrial de fecha 26 de julio de 1.929, texto 
refundido publicado el 30 de abril de 1.930.

Usualmente, las pinzas para sujeción de tiran­
tes y otras prendas, tanto exteriores como interiores, de 
uso persona!, se caracterizan por estar constituidas por 
sendas mordazas provistas de un sector dentado y articu­
ladas por un eje común. Su accionamiento, viene determina­
do por regla general a través de una palanca de naturale­
za metálica que, siendo solidarla del eje de articulación 
de la pinza o estando acoplada a su cuerpo constitutivo 
por cualquier otro procedimiento, impulsa la aproximación 
y separación entre si de las mordazas de pinza establecien 
do la apertura o cierre del dispositivo.

Como es sabido la aplicación de ejes o resor­
tes metálicos a todo tipo de elementos de sujeción que.to­
man contacto directo con el tejido, ofrece notables in­
convenientes. En efecto, la naturaleza metálica de dichos 
elementos de articulación acaba por producir manchas o má­
culas die herrumbre en las prendas y, en todo oaso,suelen 
ocasionar su deterioro sistemático.

El hecho de que las pinzas que nos ocupan estén 
constituidas por piezas independientes, supone, de otra 
parte considerables dispendios de tiempo, energía y mano 
de obra en el proceso de su fabricación. Simultáneamen­
te, su pontaje está sometido a rigurosas precisiones téc-
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nicas que, en definíWa, suelen gravar la ootizaoión que 
el objeto alcanza posteriormente en el mercado.

Como el enunciado indica la solicitud que nos 
ocupa viene a referirse a una pinza perfeccionada ouya 
finalidad consiste en incorporar a su montaje, <5 lo que 
es lo mismo a su procedimiento de fabricación unas mejo­
ras decisivas en cuanto a cualidades funcionales y carac­
terísticas constructivas se refiere.

Al efecto la pinza perfeccionada en cuestión 
se caracterizará, en esencia, porque las mandíbulas den­
tadas que la integran y la hebilla de que consta, están 
constituidas por un cuerpo monoplaza, cuyo expesor dis­
minuye en la zona de convergencia de dichas mandíbulas 
creando una línea de flexión apta para establecer el ajus­
te de ¡sus extremos libres.

Segón otra característica del invento una de 
las mandíbulas de pinza presentará en su superficie ex­
terna deformaciones contiguas dispuestas en distinto pla­
no y un pivote interior perpendicular a la mandíbula an­
tagonista. Asimismo una de dichas mandíbulas presentará 
practicada en su superficie interna una depresión opuesta 
en diagonal a las deformaciones superficiales previstas 
en la mandíbula antagonista y una deformación interna
dotada]de un orificio comunicante oon dicha depresión, en 
el que penetra el pivote interior de dicha mandíbula an-

E1 modelo preconiza que la depresión superfi­
cial común a una de sus mandíbulas constituya un encaje 
para el vastago extremo de un cuerpo laminar dotado de 
una abertura a través de la que penetra exteriormente en
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la pinza, paya establecer su cierre por el encaje a pre­
sión que el borde de abertura opuesto a dicho vástago ex-
tremo efectúa en las deformaciones superficiales de la 
mandíbula antagonista al venoer la resistencia de su lí-

65 nea de flexión originando el ajuste de sus sectores den­
tados .

Para ayudar a la comprensión de la idea expues­
ta se ha confeccionado a titulo explicativo, y sin que 
otorgue carácter restrictivo a la invenoión, la lámina

70 de dibujos que ilustra la presente Memoria descriptiva 
como realización práctioa del objeto que nos ocupa.

La figura 18 nos ofrece una vista en sección 
longitudinal del cuerpo de pinza perfeccionada. Como pue­
de observarse sus mandíbulas dentadas -1- y -2- así como

75 la hebilla -3- que la constituyen apareoen idBgrados por 
un bloque mono pieza. En tanto la mandíbula marcada con 
-1- presenta unas deformaciones -4- dispuestas en distin­
to plano y un pivote interior -5- perpendicular a la man­
díbula antagonista de referencia -2-. Esta oonsta a su

80 vez de una depresión externa -6- y de una deformación in­
terna -7- provista de un orificio -8- en el que viene 
a penetrar el pivote -5- común a la mandíbula marcada con 
-1-.

La figura 28 corresponde a una vista, asimis-
85 mo seccionada del cuerpo laminar que establece el cierre 

y apertura de las mandíbulas de pinza. Como puede obser­
varse dicho Cuerpo -9- presenta un vastago extremo -10- 
y una abertura -11- a través de la que penetra extemamen

90

te en el cuerpo de pinza constituyendo el borde -12- opuejs 
to al vástago -10- el elemento de apertura y cierre propia-
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83588
mente dicho.

Por último la figura 3% corresponde a una sec­
ción del montaje de la pinza perfeccionada. Como puede 
observarse la depresión maroada con -6-, común a la man­
díbula -2- constituye el encaje para el vastago -10- soli­
dario del cuerpo de cierre -9-, que ha penetrado exterior- 
mente en la pinza propiamente dicha a través de la abertu­
ra -11-, en tanto el borde -12- de dicha abertura estable­
ce el ajuste de los sectores dentados de las mandíbulas 
-1- y -2— al encajar a presión en las deformaciones -4- 
venoiendo la resistencia de la línea de flexión -13- común 
a la zona de convergencia de las mandíbulas -1- y -2- de 
pinza.

Los resultados prácticos de los perfeccionamien­
tos descritos son decididamente ventajosos si consideramos 
que la sencillez de características constructivas del mo­
delo objeto de la presente solicitud no solo simplifloa 
su proceso de fabricación, sus cualidades funcionales y, 
por tanto, su manejo. Aportan un benefioio o efeoto nue­
vo, a la función a que se destina por cuanto su naturale­
za plástica general permite su utilización práctica sin 
los inconvenientes comunes que suelen caracterizar a los 
modelos similares conocidos.

Hecha la descripoión precedente es neoesario 
añadir que los detalles de realización de la idea expues­
ta pueden variar sin que por ello cambie la esencia de 
la invención que es lo que se desprende de los párrafos 
que anteceden y lo que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: El Modelo de Utilidad que se solí-



cita ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:
1 6 .- UNA PINZA PERFECCIONADA, que se-caracteri­

za esencialmente porque las mandíbulas dentadas que la 
integra# y la hebilla de que consta, están constituidas 
por un cuerpo monopieza, cuyo espesor disminuye en la zo­
na de convergencia de dichas mandíbulas creando una línea 
de flexión apta para establecer el ajuste de sus extremos 
libres.

26.- UNA PINZA PERFECCIONADA, según reivindica­
ción primera caracterizada esencialmente porque una de 
sus mandíbulas presenta en su superficie externa deforma­
ciones contiguas dispuestas en distinto plano y un pivote 
interior perpendicular a la mandíbula antagonista.

36.- UNA PINZA PERFECCIONADA, según reivindica­
ciones anteriores caracterizada esencialmente porque una 
de sus mandíbulas presenta practicada en su superficie 
externa una depresión opuesta en diagonal a las deforma­
ciones superficiales previstas en la mandíbula antagonis­
ta y una deformación interna dotada de un orificio comu­
nicante con dicha depresión, en el que penetra el pivote 
interior de dicha mandíbula antagonista.

4'6 .- UNA PINZA PERFECCIONADA, según reivindica­
ciones anteriores caracterizada esencialmente porque la 
depresión superficial común a una de sus mandíbulas cons­
tituye un encaje para el vástago extremo de un cuerpo la 
minar dotado de una abertura a travás de la que penetra 
exteriormente en la pinza, para establecer su cierre por 
el encaje a presión que el borde de abertura opuesto a di­
cho vástago extremo efectúa en las deformaciones superfi­
ciales de la mandíbula antagonista al vencer la resisten-



oia de su línea de flexión originando el ajuste de los 
sectores dentados..

5*.- Se reivindica por último, como objeto so­
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita "UNA PINZA BERFEOOIONADA".

Todo tal y como queda desorito y reivindicado 
en la presente Memoria que consta de siete ojas escri­
tas a máquina por una sola cara y dibujos que se acompasan

Madrid, ID de dioiembre de 1.962 
ALFONSO UNGRIA
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